
  

% REPUBLICA DEL ECUADOR. - a o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o Tn 

» : RESOLUCION No. 90-2-1-1:MWDONJE 

> . GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989, y ADM-89329% de lo. 
de noviembre de 1989; 

CONSTDERANDO: 

QUE el 11 de diciembre de 11989 se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado 
Germán Castillo” Suárez, la escritura pública de consti- 

- tución simultánea de la Compañia Anónima "INMOBILIARIA 

0 IGUIMVAL S.A." 

QUE la abogada Letty Chang Loqui, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; 

QUE sl Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-90-010 del 3 de enero de 1990,.ha emitido 

* informe favorable para la continuación del' trámite, una 
vaz que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 
. + 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la” 

Ley; 

RESUELVE . 

0 : ARTICULO PRIMERO: APROBAR la constitución .. 

simultánea de "INMOBILIARIA IGUIMVAL S.A.” con domicilía ', 
en la ciudad de Gttayaquil, con un capital social de DOS 
MILLONES DE SUCRES dividido en doscientas acciones de. 
diez mil sucres cada una, de conformidad con las 
términos constantes de la referida escritura pública." 

“ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que:sl Notario Décimo 

Qctavo del cantón Guayaquil, tome nota al, margen de la 
matriz de la escritura pública. que se “aprueba, del 
contenido de: la presente Resolución Y sienté razón de 

- esta anotación. : - 

o
 

ARTICULO TERGERO.5' DISPONER gue el Registrada d    
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la Propiedad del cantón Guayaquil, inscriba la transfe- 
Sic »* xqerneial de Aeminio que realiza el ingeniero Emilio 

sueo + Leonardo Quim Loqui en Favor de "INMOBILIARIA IGUIMVAL 
to. S.A o del inmueble, constante en la. escritura pública 

que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta inscripción. 

  

ARTICULO CUARTO. - DISPONER «que el Registrador 
Mercantil delitantón Guayaquil: a). inscriba la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución; Y, 

b) cumpla con las demás prescripciones, contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER 'que un extracto de la 
indicada escritura.pública,.se. publique Por. URA- Vez, en 

0 uno de los diarios del fayor* éPftutación “er duéPaquil. Un 

  

ejemplar de la publicación" «debarkl* 
Despacho. Br a 

entrégarse a este      

        

      

CUMPLIDO, 

“. COMUN IQUESE. - 
a dencia de Compañias, 
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asiento « La Besoluctón que antecodor queda caos la oy ca 2808 y 2913 del Begietro de Propiedad y - 

  

  

Certifico que con fecha de hoy O Queda inscrita esta Resolución de fojas 12.02 2 12,034, nímero 3.691 del Registro Meccantí1 Y moteda bajo el número 5.608 del Repertorioya Guayaquil, cinco de Abríl de mí1 novecientos noven_ tas” El Registrador Mercantd1.m 

  AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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